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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto dE VILorIA dE rIoJA

Este Ayuntamiento, en sesión del día 11 de mayo de 2011, ha aprobado el docu-

mento técnico de la obra de separata n.º 2 de otras dependencias de la Administración por

un importe de 25.000 euros, redactado por el Arquitecto Técnico don Manuel Ranedo

Vitores, incluida en el Plan Fondo de Cooperación de 2011, el cual se expone al público

por un periodo de quince días, a partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-

vincia, para que pueda ser examinado y presentar reclamaciones, si hubiere lugar.

En Viloria de Rioja, a 11 de mayo de 2011.

El Alcalde,

José Ignacio San Román
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